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-w [r OIRECCION ADAAINISTRACION Y F¡NANZAS
trlunicipalidad de Chillán Viejo

REG¡STRESE Y TRAMíTESE LICENCIA
MEDICA DE PÉREZ AOROSTIZAGA PABLO
PROFESIONAL GRADO 7, EMS.

DECRETo ALCALDTCTO N" 5 0 4,j
chiilán Viejo, 1 0 ABR 2025

VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las

instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto Administrativo en su Artículo 1 1 0,

para funcionarios MuniciPales.

CONSIDERANDO:

a).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del0510712021
y 3881 del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la

Administradora Municipal, respect¡vamente

b).- Decreto Alcaldicio N'10813 de fecha
3011212022e1 cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata
Grado 7'del E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.

c).- El Decreto No 9552 de fecha 3011112022 que
aprueba nombramiento en cal¡dad de contrata.

. d).- La licencia médica No 261802967 de fecha
3010312023, Presentada por Don PEREZ AOROSTIZAGA PABLO, por 3 días, emitida
por el Doctor DANILO ATARCÓN SANDOVAL.

DECRETO:

l.-REG¡STRESE la licencia médica No 261802967
de fecha 3otogl2o23, de Don PÉREZ AoRosTlzAGA PABLO, Cédula de ldentidad No

19.072.195-7, por 3 dias a contar del3110312023 al 0210412023.

2.- TRAMITASE la
de fecha 3010312023, por 3 días a contar del 3110312023

méd o 261802967

ANÓTESE, NOTFíOUESE, REG TRESE RCHIVESE.
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